
 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
Definiciones (art. 2); Obligaciones en materia de formación e información (art. 5); Anexo I: 1. 
Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por: 

a) Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizado en el trabajo. 

b) Utilización de un equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un equipo de trabajo, tal como 
la puesta en marcha o la detención, el empleo, el transporte, la reparación, la transformación, el 
mantenimiento y la conservación, incluida, en particular, la limpieza. 

c) Zona peligrosa: cualquier zona situada en el interior o alrededor de un equipo de trabajo en la 
que la presencia de un trabajador expuesto entrañe un riesgo para su seguridad o para su salud. 

d) Trabajador expuesto: cualquier trabajador que se encuentre total o parcialmente en una zona 
peligrosa. 

e) Operador del equipo: el trabajador encargado de la utilización de un equipo de trabajo. 

 

Artículo 5. Obligaciones en materia de formación e información. 

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el 
empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los trabajadores reciban 
una formación e información adecuadas sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos 
de trabajo, así como sobre las medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse en 
aplicación del presente Real Decreto. 

2. La información, suministrada preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las 
indicaciones relativas a: 

a) Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en cuenta las 
instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización anormales y peligrosas 
que puedan preverse. 

b) Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la utilización 
de los equipos de trabajo. 

c) Cualquier otra información de utilidad preventiva. 

La información deberá ser comprensible para los trabajadores a los que va dirigida e incluir o 
presentarse en forma de folletos informativos cuando sea necesario por su volumen o complejidad 
o por la utilización poco frecuente del equipo. La documentación informativa facilitada por el 
fabricante estará a disposición de los trabajadores. 

3. Igualmente, se informará a los trabajadores sobre la necesidad de prestar atención a los riesgos 
derivados de los equipos de trabajo presentes en su entorno de trabajo inmediato, o de las 
modificaciones introducidas en los mismos, aun cuando no los utilicen directamente. 

4. Los trabajadores a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 3 de este Real Decreto 
deberán recibir una formación específica adecuada. 



 

ANEXO I 

Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo 

1. Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo 

1. Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la 
seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar indicados 
con una señalización adecuada. 

Los órganos de accionamiento deberán estar situados fuera de las zonas peligrosas, salvo, si fuera 
necesario, en el caso de determinados órganos de accionamiento, y de forma que su manipulación 
no pueda ocasionar riesgos adicionales. No deberán acarrear riesgos como consecuencia de una 
manipulación involuntaria. 

Si fuera necesario, el operador del equipo deberá poder cerciorarse desde el puesto de mando 
principal de la ausencia de personas en las zonas peligrosas. Si esto no fuera posible, la puesta en 
marcha deberá ir siempre precedida automáticamente de un sistema de alerta, tal como una señal 
de advertencia acústica o visual. El trabajador expuesto deberá disponer del tiempo y de los medios 
suficientes para sustraerse rápidamente de los riesgos provocados por la puesta en marcha o la 
detención del equipo de trabajo. 

Los sistemas de mando deberán ser seguros y elegirse teniendo en cuenta los posibles fallos, 
perturbaciones y los requerimientos previsibles, en las condiciones de uso previstas. 

2. La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente se podrá efectuar mediante una acción 
voluntaria sobre un órgano de accionamiento previsto a tal efecto. 

Lo mismo ocurrirá para la puesta en marcha tras una parada, sea cual fuere la causa de esta última, 
y para introducir una modificación importante en las condiciones de funcionamiento (por ejemplo, 
velocidad, presión, etc.), salvo si dicha puesta en marcha o modificación no presentan riesgo alguno 
para los trabajadores expuestos o son resultantes de la secuencia normal de un ciclo automático. 

3. Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que permita su 
parada total en condiciones de seguridad. 

Cada puesto de trabajo estará provisto de un órgano de accionamiento que permita parar en función 
de los riesgos existentes, o bien todo el equipo de trabajo o bien una parte del mismo solamente, 
de forma que dicho equipo quede en situación de seguridad. La orden de parada del equipo de 
trabajo tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en marcha. Una vez obtenida la parada del 
equipo de trabajo o de sus elementos peligrosos, se interrumpirá el suministro de energía de los 
órganos de accionamiento de que se trate. 

Si fuera necesario en función de los riesgos que presente un equipo de trabajo y del tiempo de 
parada normal, dicho equipo deberá estar provisto de un dispositivo de parada de emergencia. 

4. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones deberá 
estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos. 

5. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o líquidos o 
por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o extracción 
cerca de la fuente emisora correspondiente. 

6. Si fuera necesario para la seguridad o salud de los trabajadores, los equipos de trabajo y sus 
elementos deberán estar estabilizados por fijación o por otros medios. Los equipos de trabajo cuya 
utilización prevista requiera que los trabajadores se sitúen sobre ellos deberán disponer de los 



medios adecuados para garantizar que el acceso y permanencia en esos equipos no suponga un 
riesgo para su seguridad y salud. En particular, salvo en el caso de las escaleras de mano y de los 
sistemas utilizados en las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas, cuando exista 
un riesgo de caída de altura de más de dos metros, los equipos de trabajo deberán disponer de 
barandillas o de cualquier otro sistema de protección colectiva que proporcione una seguridad 
equivalente. Las barandillas deberán ser resistentes, de una altura mínima de 90 centímetros y, 
cuando sea necesario para impedir el paso o deslizamiento de los trabajadores o para evitar la caída 
de objetos, dispondrán, respectivamente, de una protección intermedia y de un rodapiés. 

Las escaleras de mano, los andamios y los sistemas utilizados en las técnicas de acceso y 
posicionamiento mediante cuerdas deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de 
apoyo o sujeción, o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido 
diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. En particular, las escaleras 
de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas. 

7. En los casos en que exista riesgo de estallido o de rotura de elementos de un equipo de trabajo 
que pueda afectar significativamente a la seguridad o a la salud de los trabajadores deberán 
adoptarse las medidas de protección adecuadas. 

8. Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgos de accidente por 
contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso a 
las zonas peligrosas o que detengan las maniobras peligrosas antes del acceso a dichas zonas. 

Los resguardos y los dispositivos de protección: 

a) Serán de fabricación sólida y resistente. 

b) No ocasionarán riesgos suplementarios. 

c) No deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio. 

d) Deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa. 

e) No deberán limitar más de lo imprescindible o necesario la observación del ciclo de trabajo. 

f) Deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación o la sustitución de las 
herramientas, y para los trabajos de mantenimiento, limitando el acceso únicamente al sector en el 
que deba realizarse el trabajo sin desmontar, a ser posible, el resguardo o el dispositivo de 
protección. 

9. Las zonas y puntos de trabajo o de mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 
adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 

10. Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán 
estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad de los 
trabajadores. 

11. Los dispositivos de alarma del equipo de trabajo deberán ser perceptibles y comprensibles 
fácilmente y sin ambigüedades. 

12. Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente identificables que 
permitan separarlo de cada una de sus fuentes de energía. 

13. El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables para 
garantizar la seguridad de los trabajadores. 

14. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores contra los riesgos 
de incendio, de calentamiento del propio equipo o de emanaciones de gases, polvos, líquidos, 



vapores u otras sustancias producidas, utilizadas o almacenadas por éste. Los equipos de trabajo 
que se utilicen en condiciones ambientales climatológicas o industriales agresivas que supongan 
un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, deberán estar acondicionados para el 
trabajo en dichos ambientes y disponer, en su caso, de sistemas de protección adecuados, tales 
como cabinas u otros. 

15. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión, tanto del 
equipo de trabajo como de las sustancias producidas, utilizadas o almacenadas por éste. 

16. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos contra 
el riesgo de contacto directo o indirecto con la electricidad. En cualquier caso, las partes eléctricas 
de los equipos de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa específica 
correspondiente. 

17. Todo equipo de trabajo que entrañe riesgos por ruido, vibraciones o radiaciones deberá disponer 
de las protecciones o dispositivos adecuados para limitar, en la medida de lo posible, la generación 
y propagación de estos agentes físicos. 

18. Los equipos de trabajo para el almacenamiento, trasiego o tratamiento de líquidos corrosivos o 
a alta temperatura deberán disponer de las protecciones adecuadas para evitar el contacto 
accidental de los trabajadores con los mismos. 

19. Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la unión 
entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones de los 
mismos. Sus mangos o empuñaduras deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos 
ni superficies resbaladizas, y aislantes en caso necesario. 

 
 

 


